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Sería el caso de tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas por 

el abogados endosatario, aportadas mediante correo electrónico de fecha 15 

de diciembre de 2020 (folio 27 c.p.), sino fuera porque se advierte que las 

mismas no cumplen las exigencias de los cánones 291 y 292 del C.G.P., en 

la medida que el proveído adiado el 24 de julio de 2019 (folio 18 c.p.), no fue 

notificado. 

 

En ese orden de ideas, se insta al extremo demandante para que en el  

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, aporte el trámite de las diligencias de notificación de la parte 

demandada, en la forma indicada en la orden de apremio, junto con los 

autos que corrigieron la misma, so pena de tener por desistida la acción (Art. 

317 C.G.P.). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
La Juez 
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